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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  849 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                         Manizales, siete de junio de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de los interesados en este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de BLANCA DOLLY RAMÍREZ 

RUÍZ promovido por VÍCTOR HUGO RAMÍREZ Y OTROS, se 

dispone REQUERIR al señor URIEL JOSÉ RAMÍREZ RUÍZ, en 

calidad de hermano de la causante, para que en el término 

de veinte (20) días, manifieste si acepta o repudia la 

herencia, conforme a lo establecido en el artículo 492 del 

Código General del Proceso. Efectúese el requerimiento a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la ciudad, adjuntando el acta de notificación 

correspondiente y el auto admisorio que declaró abierto el 

proceso de sucesión, previniéndolo sobre las 

consecuencias de no comparecer, señaladas en el artículo 

492 del Código general del proceso, inciso 5. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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